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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 

TEMA: Proposición ADITIVA a la Proposición 905 – 2025 aprobada en plenaria el 16 de 

julio de 2025. Tema: CITACIÓN a César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de 

Seguridad,  Convivencia y Justicia al debate de control político de la Bancada del Polo 

Democrático Alternativo.  

 

FACULTADES: En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14  

del Decreto Ley 1421 de 1993, y en los artículos 52, 53, 54 y 85 del Acuerdo 741 de 2019  

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), atentamente solicito aprobar la presente  

Proposición de citación. 

 

Citados: César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad,  

Convivencia y Justicia. 

 

Asunto a tratar: 

En el cuestionario de la proposición 905 aprobada el 16 de julio del 2025 en Plenaria, tema: 

Balance intersectorial sobre prevención del consumo de alcohol, tabaco y otras 

sustancias psicoactivas en niñas, niños, adolescentes y jóvenes del Distrito Capital 

quedaron plasmadas algunas preguntas frente a las acciones adelantadas por el sector de 

seguridad frente al tema de Sustancias Psicoactivas en Bogotá así como el enfoque,  

acciones, estrategias y desarrollo de la política pública distrital que  constituyen un tema 

transversal dentro de la misionalidad de esta secretaría. 

Las preguntas referidas a Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia en la proposición 

son las siguientes: 

 

1. Pregunta No. 9 Por cada entidad del Distrito competente en materia de Reducción de 

Riesgos y Daños de Consumo de Alcohol, Tabaco y SPA sírvase informar ¿Cuántas y qué 

tipo de acciones se han implementado en esta materia por cada localidad? ¿Cuál ha sido 

el criterio para la planeación y ejecución de cada actividad? ¿Informe el nombre de las 

organizaciones sociales que han estado vinculadas en cada actividad y por cada localidad? 
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2.  Pregunta No. 17 Indique cuántas estructuras de tráfico de drogas fueron identificadas 

en 2024. Indique la cantidad de acciones adelantadas por el sector seguridad para la 

desarticulación de dichas estructuras, en el marco de estas acciones cuantas capturas se 

presentaron en 2024. 

3. Pregunta No. 18. En materia de incautación de drogas para el año 2024. Indique las 

cantidades por cada sustancia incautada en el Distrito. 

4. Pregunta No. 19. Indique cuántos comparendos del Código de Policía, fueron puestos en 

2024 por porte de sustancias, cuantos por consumo de sustancias. Indique el valor total de 

las multas interpuestas por porte y/o consumo de sustancias en 2024. Indique para 2024 

cuál es el valor de cada uno de los tipos de multas por porte y/o consumo de sustancias 

psicoactivas. 

5. Pregunta No. 20. ¿En qué medida la señalización de zonas de no consumo, exigida por 

el Acuerdo 983 de 2025, ha estado articulada con estrategias pedagógicas o comunitarias 

de reducción de riesgos y daños? ¿Cuál ha sido su impacto comprobado en la disminución 

del consumo? 

6. Pregunta No. 21. ¿Qué acciones de inspección, vigilancia, control o recuperación del 

espacio público ha realizado en los últimos cinco (5) años frente al uso indebido del espacio 

para la venta, promoción o consumo de alcohol, tabaco (incluidos vapeadores y cigarrillos 

electrónicos) y otras sustancias psicoactivas en entornos escolares y comunitarios de 

Bogotá? Se solicita desagregar en hoja de cálculo editable por: 

● Localidad 

● Año 

● Tipo de acción ejecutada (control, recuperación, remoción, sanción, articulación 

interinstitucional, etc.) 

● Presencia o reincidencia de ventas asociadas a sustancias en zonas de alta 

circulación de niños, niñas y adolescentes 
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Adicionalmente, en el artículo 192 del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 

2024-2027” quedó plasmada la coordinación entre secretaria distrital de salud y secretaría 

distrital de seguridad  en el desarrollo de la Política Distrital de Sustancias Psicoactivas, por 

lo anterior, consideramos que es de vital importancia contar con la presencia del secretario 

de seguridad César Restrepo el día que sea citado el debate.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

H.C QUENA RIBADENEIRA NIÑO                         

Vocera Partido Polo democrático Alternativo 

Coalición Pacto Histórico  

 

 

 

 

H.C DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA                         

Partido Polo democrático Alternativo 

Coalición Pacto Histórico  

 

 

 

H.C ROCIO DUSSAN PÉREZ                       

Partido Polo democrático Alternativo 

Coalición Pacto Histórico 

Proposición No. 1017 de 2025

13 de agosto de 2025


